
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSIÓN AL CATÁLOGO DE 

CUENTAS BANCARIAS DE PROVEEDORES DE LA CDMX 

 
 

 
1. Ingresar a la siguiente dirección: 

 
 
 
 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/proveedores.html   1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Se recomienda que el ingreso sea a través del navegador Mozilla Firefox y tener instalado Adobe Reade 

 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/proveedores.html


 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Deberá de tener a la mano los siguientes datos los cuales se los facilitamos en color rojo: 
 

 

3. Posteriormente en la parte inferior derecha encontrará un cuadro de texto que dice “Modulo de Alta Proveedores” Dar click. 
 

                       
 
                              

 

SECRETARÍA DE CULTURA   

ALEJANDRO GONZÁLES CAMACHO    

COORDINADOR DE FINANZAS  

3. DAMOS CLICK    

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. A continuación le aparecerá una leyenda de Protección de Datos Personales, la cual es importante ACEPTAR para continuar 

con el                    procedimiento. 

 

 

 
4. Aceptamos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Llenar las casillas con la información solicitada. Este apartado debe de ser llenado por la Persona Física quien será la representante 

legal   del proyecto. Le sugerimos tener a la mano los datos del punto 2, RFC y ESTADO DE CUENTA BANCARIO2 . 

 

                

 

 

Datos fiscales de Personas Físicas 

Datos bancarios de Personas Físicas, 

se obtienen del estado de cuenta bancario 

Datos generales de Personas Físicas, 

los mismos que vienen en el estado de 

cuenta bancario 

Se repite el nombre de la Persona Física 

y números telefónicos 

Persona física representante legal del proyecto    

Ej. Actor, Productor, Director, Representante, etc.  

Correo electrónico de la persona física representante legal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solo se pueden dar de alta Cuentas de cheques, no se aceptan cuentas de crédito, ahorro, inversión inmediata, etc. 

6. Una vez completada la información es importante verificar los datos, corroborar, guardar e imprimir. 

7.Con el documento impreso que de ahora en adelante llamaremos “Forma Única de Beneficiarios”. Deberá acudir únicamente a la Sucursal 7. 

Bancaria donde se abrió la cuenta de cheques. El cual deberá de ser firmado o sellado por el Ejecutivo de la Sucursal. 

 

                                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se crea este formato el cual 

se imprime y se lleva a la 

Sucursal Bancaria donde se 

abrió la cuenta de cheques, 

 (NO a cualquier sucursal). 

Área para sello bancario y 

firma de Ejecutivo  

NOTA: En caso de que la institución 

bancaria NO selle el formato se 

deberá solicitar alguno de los 

siguientes documentos: 

-Carta membretada y sellada que 

indique nombre del cuentahabiente, 

número de cuenta y clave 

interbancaria. 

 

-Estado de cuenta sellado 

actualizado al mes en curso. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.- Con el documento sellado y firmado en original y para concluir el proceso el Proveedor deberá remitirla, acompañada del último estado 

de cuenta bancario y constancia de situación fiscal a las oficinas del Sistema de Teatros. 

  


